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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS gesorecion mo J821, o po 
cp 0x0 

: FERESA MINGCHE DE MERA, 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En ejercicio de las atribuciones que le conflere la Ley; y. 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante escritura pública celebrada el 7 de noviembre 
de 1980, ante el Notario Primero del cantón Quito, se ha aumentado 
el capital y reformado los estatutos de la compañía anónima deno- 
minada "TECNICENTRO EGUICUREN S.A.*; 

QUE el señor Luis Eguiguren Samanlege, en 8u calidad de Ge- 
rente General de la compañía, debidamente autorizado, ha compare- 

cido a este Despacho pará solicitar la aprobación del aumento de 

capital y reforma de estatutos de la compañía "TECHNICENTRO EGUIGU- 
REN 8.A.", para cuyo efecto ha presentado tres copias certificadas 

de la escritura pública a que se refiere el considerando anteríor; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis de esta Super- 
intendencia, ha presentado el informe N"DIA-3903 y el memorando N* 

5C-BIA-80-498 de 12 de noviembre de 1980, mediante des cuales se 
establéce que la suscripción y pago del capital que se aumenta, se 
ha efectuado de conformidad con los términos constantes de la es- 
ceritura pública de 7 de noviembre de 1980, y con observancia de las 

disposiciones legales pertinentes; 

QUE el Departamento Jurídico de esta Superintendencia, me- 

álante menorando N*BI-¿A-80-0954 de 17 de noviembre de 1980, ha emi- 
tido informe faborable pára realizar el aumento de capital y re- 
forma de estatutos de la compañía "TECNICENTRO BEGUIGUREN S.A."; 

QUE para el otorgamiento de la escritura pública antes men- 

cionada, se ha cunplido econ todos los requisitos necesarios para 

su validez; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y reforma de es- 

tatútos de la compañía “"TECNICENTRO EGUIGUREN 
S.A.”, de conformidad con los términos constantes de la escritura 

pública de 7 de noviembre de 1980, celebrada ante el Notario Pri- 
mero del cantón Quitó; aumento de capital por la suma de CINCO MI- 

LLONES CUATROCIENTOS MIL SUCRES (S/. 5'400.000,00), con lo cual el 

capital de la compañía asciende a la suma de SEIS MILLONES SEISCIEN-. 
ROS MIL SUERES (S/, 6"600. 000,00), dividido en seis mil seliebentas 

acciones ordinarias Y nominativas de UN MIL SUCRES cada una. 

ARTICULO SEGUNDA .- DISPONER que el señor Notario Prímero del cantón 

Quito, anote al margen de la matriz de la escritura
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ARTICULO CUARTO.- DISPONER que,: de conformidad con los artículos 
33 y 163 de la Ley de Compañias, el señor Re- 

otsat3fi str adqubded iaa nn ndáviiodoniidgd didas Coleanadospiignasriba en 
6 el Reg Pat a par a su cargo, esta Resolución y la escritura > 
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forma de estatttos de la sgompañía, "TECNICENTRO EGUIGUREN S,A.”. 

Se archivará una combósdés Exsóhaldescritura y se devolverán las res- 
tantes eon la razón de la inseripción que se ordena. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que se publique, por una sola vez, en 

uno de los periódicos de mayor circulación en 
la ciudad de Santo Domingo de los Colorados, un extracto de la es- 

critura pública de 7 de noviembre de 1980, con la razón de su apro- 
bación; extracto que será elaborado por esta Superintendencia y 
entregado para. su publiicación, una vez presentada una copia de la 

escritura con la razón del cumplimiento de lo dispuesto en la pre- 

sente Resolución. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente para la continua- 

ción de su trámite. 

O. COMUNIQUESE.- BABA y firmada en la Superintenden- 
cia de Compañías en Quito, a 21 NOV, 1980 . 

Labs: A 
2 Mignche, de Meda,       

  

   
PROVEYO. Y £irinó la Resolición que antecede, la señora Econ. 

Teresa Minuche de Mera, Suberintendente ág Compañías, en Quito, a 2 1 NOV 1980 
CERTIFICO.- . 
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